Tema 13; El sexenio democrático (1868-1874)
1 La revolución de 1868 y sus causas

A. La descomposición del moderantismo

La causa hay que buscarla en el agotamiento del régimen político moderado tanto por la corrupción del sistema liberal como por el empeño de los moderados de mantenerse en el poder por la fuerza, despreciando el sistema parlamentario. Narváez presidió gobiernos moderados con un talante cada vez más conservador, autoritario e intransigente.

A la oposición al régimen isabelino se fueron sumando los partidos excluidos de toda posibilidad de acceso al poder y algunos militares e intelectuales. Todos ellos intentaron derrocar a los gobiernos moderados mediante levantamientos militares.

Tras frustradas intentonas de derribar al régimen isabelino, la oposición al régimen logró establecer una sólida plataforma para la preparación de la revolución con el Pacto de Ostende, firmado por dirigentes progresistas y demócratas. Acordaron unir sus esfuerzos para acabar con la monarquía de Isabel II y establecer un régimen liberal democrático.

Los partidos de la oposición, ante la imposibilidad de alcanzar el poder por vías legales, optaron por la preparación de un movimiento revolucionario. Su objetivo era el destronamiento de Isabel II, dejando la futura definición del Estado (Monarquía o República) a unas Cortes Constituyentes. 

La muerte de O’Donnell facilitó la adhesión del general Serrano, el nuevo dirigente de la Unión Liberal. 

Moría Narváez, el principal apoyo  político y militar a la reina Isabel II. Le sucedió González Bravo, quien endureció las medidas represivas y además redujo el presupuesto de la marina, con lo que los almirantes empezaron a sumarse al pronunciamiento militar. Así, el régimen moderado se hallaba aislado política y socialmente. La mayor parte de los políticos unionistas, progresistas y demócratas, élites económicas, clases medias y las capas populares rechazaban el régimen moderado y apoyaban la solución del derrocamiento de Isabel II.

B. La crisis económica

La grave crisis financiera europea puso fin a la prosperidad económica y afectó directamente a España, que ya estaba conectada con la economía europea. La caída del valor de las acciones ferroviarias, el hundimiento de la Bolsa y el parón del tendido ferroviario provocó la quiebra de muchos bancos y empresas.

A la crisis financiera e industrial se añade una crisis de producción por las malas cosechas con sus secuelas: fuertes subidas del precio del pan, carestía de alimentos, hambre y mortalidad, que recuerda las típicas crisis de subsistencia del Antiguo Régimen. La generalización de la crisis y el fuerte descontento popular se tradujo en demandas sociales, lo que favoreció a los partidos de izquierda. De ahí que en la revolución de 1868, las capas populares urbanas y rurales, tuviesen un papel muy activo, ya que confiaban en que la revolución trajera profundas transformaciones sociales: mejora de las condiciones de vida, trabajo, salarios, abolición de las quintas y de los consumos, así como el reparto de tierras.

2 El desarrollo de la revolución “gloriosa”

A. El levantamiento Cívico-Militar: la revolución gloriosa

La preparación del derrocamiento de Isabel II y el cambio de régimen fue obra de las élites militares, políticas, intelectuales y económicas descontentas con un régimen ultraconservador.

La revolución de septiembre de 1868, conocida también como la “Gloriosa”, comenzó con un pronunciamiento militar. Se sublevó la escuadra, al mando del almirante Topete y los altos mandos. La participación de la mayoría de los generales unionistas, aliados a los progresistas, tenía por objetivo limitar el alcance de la revolución.

Los militares sublevados difundieron un manifiesto titulado “España con honra” en el que exponían las razones del levantamiento militar: expulsar del trono a la reina Isabel II, establecer un gobierno que representase a todas las fuerzas políticas excluidas del poder por los moderados que asegurase el orden y la regeneración política mediante la proclamación de las libertades de expresión y convocar unas Cortes Constituyentes elegidas por sufragio universal masculino.

La participación popular convirtió el pronunciamiento militar en un movimiento revolucionario que aspiraba no sólo a un cambio político sino también a profundas reformas sociales. La revolución se extendió por toda Andalucía, Cataluña, Valencia y algunas ciudades de la franja cantábrico-atlántica. Estimulada por los demócratas, tanto de tendencia monárquica como republicana.

Tuvo lugar el encuentro entre las fuerzas leales a Isabel II, al mando del general Novaliches y las de los militares pronunciados, al mando de Serrano. Tras la derrota de Novaliches, Isabel II abandonaba España y la Junta Revolucionaria Provisional de Madrid comunicaba al resto de las Juntas el triunfo de la revolución.

B. La dualidad de poderes: Juntas Revolucionarias y gobierno provisional

El poder residió de hecho en las juntas revolucionarias en las que dominaba el elemento demócrata. En sus manifiestos coincidieron en reclamar medidas de democratización política y de reformas sociales.

Restablecieron la Milicia Nacional, ahora denominada Voluntarios de la Libertad, integrados por capas populares urbanas, como defensa de la revolución. En los inicios de la revolución hubo una dualidad de poderes: el de las juntas y el del Gobierno provisional.

El gobierno provisional decretó la disolución de las juntas. El gobierno provisional estaba formado por progresistas y unionistas, aunque con el apoyo de los demócratas. Promulgó decretos en los que se contemplaban la libertad de expresión, de prensa y la libertad de cultos. Se reanudó la desamortización de los bienes eclesiásticos.

Pero una de las cuestiones clave era la forma de gobierno, Monarquía o República, que debían decidir unas Cortes constituyentes. Esta cuestión terminó por dividir al partido demócrata en demócratas monárquicos y republicanos.

Las elecciones a Cortes Constituyentes abren paso al segundo período de la revolución. Dieron la mayoría a los partidos de la coalición antiborbónica, partidarios de una monarquía democrática. Una fracción del partido demócrata, partidaria de la república, formó el Partido Republicano Federal. Los carlistas se organizaron en el partido neocatólico, cuyo programa era la defensa de la unidad religiosa y de la monarquía católica.

3 La Constitución de un régimen político democrático y los problemas del sexenio

A. La Constitución democrática de 1869 y la Regencia de Serrano

Es la primera Constitución democrática española. Establece un régimen de monarquía basado en la soberanía nacional. Recoge principios democráticos en una declaración de derechos y libertades individuales no incluidas en las constituciones anteriores como el juicio por jurados, el sufragio universal para los hombres mayores de 25 años y la libertar de cultos.

Se fundamenta en los principios de la división de los poderes y de la descentralización. El centro de poder residía en las Cortes, integradas por dos cámaras, Congreso de los Diputados y Senado. El Senado, por su composición y por su elección indirecta, tenía un claro sesgo elitista y conservador. Las Cortes asumen la aprobación de las leyes, tienen iniciativa legislativa y ejercen el control sobre el gobierno.

El ejecutivo era desempeñado por los ministros responsables ante las Cortes.

Aprobada la Constitución, las Cortes eligieron al general Serrano como Regente. Durante la Regencia de Serrano, Prim fue le jefe de un Gobierno formado por los demócratas. El propio Prim fue el encargado de dirigir las gestiones diplomáticas para buscar a un candidato al trono.

Los nuevos aires de libertad se mostraron también en el campo de la economía. Se introdujo a España en el ámbito del librecambio, que reducía las tarifas aduaneras.

B. Los primeros problemas del Sexenio

1) El sexenio tuvo en el estallido de la guerra de Cuba un problema de gran envergadura: la falta de una respuesta del Gobierno provisional a los deseos de autonomía de los cubanos, la presión de los grandes hacendados españoles en Cuba y de la extensión a la isla de las reformas políticas que se habían introducido en España. A ello se añadió el apoyo de Estados Unidos al movimiento independentista, cuyo propósito era el control de la isla. Todo condujo a una larga guerra colonial que condicionaría la trayectoria del sexenio. Así, la abolición de las quintas y la reducción de impuestos sobre el consumo no pudieron cumplirse.

2) El descontento de los republicanos por la trayectoria que el gobierno provisional impuso a la revolución alentó su oposición. Tuvo lugar un levantamiento armado en núcleos urbanos de la periferia mediterránea, donde el republicanismo obligó al gobierno a suspender las garantías constitucionales y declarar el estado de guerra.

3) Hubo múltiples conflictos políticos y sociales. El desempleo desató la rebeldía del campesinado andaluz en el que la revolución había despertado la idea del reparto de tierras. El fracaso de la sublevación produjo el desengaño del campesinado hacia los partidos políticos. Con la introducción en España de la 1ª Internacional en su versión anarquista y colectivista, encontró eco en ese campesinado desengañado.

La escasez, la carestía y la protesta contra los consumos y las quintas provocaron motines populares urbanos. Pero surge un nuevo tipo de conflicto en el seno de una incipiente sociedad industrial, con su método de acción típico, la huelga.

4 La monarquía democrática de Amadeo I de Saboya
A. La cuestión de las candidaturas al trono

La Constitución de 1869 establecía una monarquía democrática. El problema residió en quién ocuparía el trono vacante. Los partidos políticos no fueron capaces de ponerse de acuerdo y la cuestión pronto adquirió dimensiones internacionales. Finalmente, Prim logró que Amadeo de Saboya aceptase la Corona.

Fue el apoyo de los progresistas lo que permitió a Amadeo I acceder al trono. El reinado de Amadeo I contó con escasos apoyos y con la oposición de la nobleza, de la Iglesia y de los republicanos. Además tuvo que enfrentarse a graves problemas, como el cubano, ligado a la cuestión de la abolición de la esclavitud, la guerra carlista, el avance del movimiento obrero, y a la descomposición de los partidos políticos.

B. La nueva monarquía de Amadeo I de Saboya

El asesinato de Prim días antes de la llegada del monarca a España, le privó de un apoyo fundamental.

Los unionistas se alejaron del nuevo régimen y se acercaron a los partidarios de la solución alfonsina. En el partido progresista reprodujo la ruptura entre los dos dirigentes que sucedieron a Prim: de un lado, Sagasta encabezó una fracción llamada constitucionalista, partidaria de imprimir un giro conservador. Y de otro, los radicales de Ruiz Zorrilla, que buscaban ensanchar la base popular de la monarquía.

Pero ambas fracciones no representaban a dos grandes partidos parlamentarios capaces de turnarse pacíficamente en el poder.

C. Debilidad y crisis de la monarquía 

La continua inestabilidad política se debió también tanto a la resistencia de las élites tradicionales a la monarquía democrática como por la abierta oposición de carlistas y republicanos.

La Iglesia católica se oponía por el polémico artículo constitucional de la libertad religiosa. La Iglesia ejerció una notable influencia en la oposición de un amplio sector de las clases medias católicas y del mundo rural.  

La nobleza tradicional no había aceptado la orientación política de la revolución de 1868, ya que había sido desplazada de sus centros de poder político, y temía que pudiese ser cuestionado el derecho a la propiedad privada. Reaccionó alejándose de la Corte y apoyando la causa alfonsina.

La burguesía financiera e industrial y los grandes hacendados españoles en Cuba, amenazados por el auge del movimiento obrero y por el proyecto de abolir la esclavitud en las colonias, se vincularon al partido alfonsino. Todos ellos engrosaron las filas del llamado partido alfonsino.

El carlismo había cobrado un nuevo impulso con el destronamiento de Isabel II. En la oposición carlista se perfilaron dos tendencias: la de los neocatólicos y la de los partidarios de los viejos métodos de la insurrección armada. Se impusieron los partidos de la rebelión armada y se produjo la sublevación general, iniciándose una segunda guerra carlista.

Los republicanos se opusieron a la solución monárquica y constituyeron una minoría que se declaraba a favor de la República Federal. Pero desde sus comienzos, coexistieron dos tácticas: los partidarios de la vía parlamentaria para la implantación de la república y los republicanos más inclinados por el camino de la insurrección armada.

En este ambiente de tal inestabilidad, Amadeo I aprovechó el conflicto de la “cuestión artillera” como pretexto para abdicar.
5 La Primera República

A. La implantación de la república y sus primeros problemas

El Congreso y el Senado proclamaron la República. La llegada de la República no fue el fruto de la presión de las masas republicanas sino el resultado de un compromiso de una mayoría de radicales monárquicos y una minoría republicana federal para llenar el vacío de poder dejado por la monarquía.

La Asamblea Nacional nombró un primer gobierno de la República formado por una coalición de radicales y republicanos. Los radicales aceptaron como salida a esa difícil situación la solución republicana pero sólo estaban dispuestos a establecer una república unitaria, basada en los principios de la Constitución de 1869. Los dirigentes republicanos renunciaron a la proclamación de la República federal.

Los dirigentes republicanos federales que habían optado por establecer la república Federal por la vía de la legalidad se hallaron con una doble oposición: la de los radicales y los republicanos, partidarios del inmediato establecimiento de una estructura federal por la vía insurreccional.

La indefinición del régimen republicano, la falta de cohesión en las propias filas republicanas y las demandas sociales provocaron las primeras tensiones y dificultades de la República. En Andalucía los campesinos sin tierras identificaban la República con el reparto de tierras. La exigencia de éstos de una inmediata distribución de las tierras culminó en los sucesos revolucionarios de Montilla.

La radicalización se extendió también a las clases populares urbanas que esperaban la aplicación de dos de las promesas del programa republicano: abolición de las quintas y de los consumos. Esta medida quedó sin efecto por la extensión de la guerra carlista y la insurrección cantonal.

Pronto se hizo patente el enfrentamiento con los radicales cuyo proyecto era establecer una república unitaria. Trataron de impedir la convocatoria de unas Cortes Constituyentes que abriesen el camino a la implantación de una República federal por la vía legal. Tuvieron lugar dos intentos de éstos de derribar al gobierno por la fuerza e impedir la convocatoria y las elecciones a Cortes Constituyentes.

Los republicanos federales gobernaron con la oposición de sus propias filas, el recrudecimiento de la Guerra Carlista y la conspiración del resto de los grupos políticos.

B. El frustrado intento de una República Federal

Las elecciones a Cortes Constituyentes dieron una mayoría a los republicanos federales. Toda la oposición no participó y el nivel de abstención alcanzó al 60%.

Las Cortes Constituyentes definieron el régimen como una República Federal.

El proyecto de Constitución Federal contemplaba la separación total Iglesia-Estado y la prohibición de subvencionar a cualquier culto, el matrimonio civil, y una declaración de derechos. El legislativo estaba conformado por dos cámaras: el Congreso, con plenos poderes legislativos y el Senado, órgano de representación de los Estados que ejercía el control de las leyes. Contemplaba una estructura federal integrada por 17 Estados. Cada Estado podría elaborar su Constitución. Pero la Constitución Federal no llegó a aprobarse por el estallido de los levantamientos cantonalistas, la conflictividad social, la extensión de la Guerra Carlista y el problema cubano.
La República intentó abordar los principales problemas sociales como la situación rural derivada del desigual reparto de las tierras o las reivindicaciones obreras. Pero la mayoría de proyectos no llegaron a prosperar.

 6 La Crisis de la República 
A. De la insurrección cantonal a la República de orden

La insurrección cantonalista y el recrudecimiento de la Guerra Carlista y de Cuba imprimió un giro cada vez más conservador al régimen republicano y propició la Restauración borbónica.

1) La insurrección cantonal fue uno de los fenómenos más complejos. La generación del cantonalismo presentó a la República Federal como un régimen incapaz de asegurar el orden y salvaguardar el poder central.


El nombramiento de Salmerón como presidente supuso un claro giro 
conservador. Salmerón reprimió las actividades de la Internacional y recurrió al 
ejército para sofocar la insurrección cantonal. El cantonalismo fue aplastado 
militarmente. Pero Salmerón dimitió por motivos de conciencia, al negarse al 
firmar dos penas de muerte impuestas por la autoridad militar. Las Cortes 
eligieron a Castelar, quien obtuvo poderes extraordinarios.

2) El recrudecimiento de la Guerra Carlista fue facilitado por la falta de control del régimen sobre los militares y la indisciplina de las unidades. Los carlistas pusieron sitio a Bilbao. El dominio de las provincias vascas les permitió formar un Estado carlista.

3) En Cuba, la República tampoco controlaba la situación. Además, los proyectos de reformas políticas y sociales, en el que destacaba la abolición de la esclavitud, chocaron con la oposición frontal de los hacendados e hicieron que Cuba se convirtiese en uno de los principales centros de la conspiración y de la ayuda económica a la causa alfonsina.


Pero la mayoría republicana federal estaba decidida a hacer caer a Castelar, lo 
cual supondría un desplazamiento del poder a favor de los republicanos 
intransigentes. Pavía, con fuerzas de la Guardia Civil, invadió el Congreso y 
disolvió la Asamblea.

B. Hacia la Restauración borbónica

Pavía reunió a militares y dirigentes de los partidos opuestos a la república Federal. De la reunión salió un gobierno formado por radicales y constitucionales, y presidido por el general Serrano, que completó el giro conservador de la República. Se dispuso a restablecer el orden público, disolución de la Internacional, limitación del derecho de asociación y cierre de la prensa republicana.

Dedicó todos los esfuerzos financieros a poner término a la guerra carlista. Los carlistas se habían afianzado en el territorio vasco-navarro y puesto sitio a la ciudad de Bilbao. Serrano reconstruyó la estructura tradicional del ejército y se puso al frente de las tropas para levantar el cerco de Bilbao.
El ejército era el dueño de la situación y una mayoría de los generales se inclinaba hacia la solución alfonsina, es decir, la Restauración de los Borbones en la persona de Alfonso XII, hijo de Isabel II, como la solución capaz de garantizar la estabilidad y el orden.

Se redactó el manifiesto de Sandhurt, firmado por Alfonso XII, en el que el futuro rey prometía su total respeto al régimen constitucional y no tomar ningún tipo de represalia. El general Martínez Campos se pronunció proclamando a Alfonso XII rey de España. La Restauración puso fin a la etapa democrática del sexenio, retornándose a la monarquía borbónica constitucional de signo conservador.

Método Torrecillas © 2006-2008. IGL.

http://es.geocities.com/ivn90/



8

